
 

Dª. MATILDE CUENCA RUANO, Concejala-Delegada de Personal, 

Infraestructuras, Servicios Municipales y Cementerio del Excmo. Ayuntamiento de 

Almansa, en virtud de las atribuciones que la Legislación de Régimen Local me 

confiere y expresamente la Resolución nº 1.468/2023, de 23 de junio, 

 

RESULTANDO: Que por Resolución de Alcaldía nº 912/2021, de 21 de abril, 

se aprobaron las bases de las pruebas selectivas para la elaboración de una bolsa de 

trabajo de Trabajador/a Social para cubrir posibles sustituciones y las necesidades de 

contratación temporal en el Excmo. Ayuntamiento de Almansa, 

 

CONSIDERANDO: Que una vez realizadas las pruebas selectivas establecidas, 

se confeccionó una bolsa de trabajo integrada por doce personas, cuya vigencia finalizó 

el pasado día 8 de julio de 2023, y puesto que no se ha procedido al llamamiento de 

todos/as los/as aspirantes incluidos/as en dicha bolsa se ha estimado conveniente 

prorrogar la bolsa existente por un año más, mientras no se configure una nueva o se 

realicen las pruebas selectivas oportunas, con el acuerdo de los miembros de la Mesa 

General de Negociación de este Ayuntamiento adoptado en reunión celebrada el día 24 

de agosto de 2023, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas, 

 

HE   RESUELTO: 
 

PRIMERO.- Prorrogar por un año más la vigencia de la bolsa de trabajo de 

Trabajador/a Social, hasta el 8 de julio de 2024, para cubrir posibles sustituciones y las 

necesidades de contratación temporal que surjan en el Excmo. Ayuntamiento de 

Almansa. 

 

SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución a las Unidades Municipales 

afectadas por la misma, así como a los representantes del Comité de Empresa y Junta de 

Personal, publicándose en el Tablón de Anuncios Municipal para conocimiento de 

todos/as los/as interesados/as.   

Personal
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